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Rectores/as,    Directores/as    de    Establecimientos    Educativos    Privados    de
Calendario  'fA",  Servidores  Públ'icos  de  la  Secretaría  de  Educación  Municipa¡  y
Comunidades Educativas en General.

ASUNTO:     Orientacliones   para   la   adopción   del   régimen   y   autorización   de   las   tarifas  ¡
.

educativas de los establecimientos educativos privados de Calendar'io "A" 2016.   !

La  secretaría  de  educación  de  Santiago  de  Cali  en  ejercicio  de  funciones  de  inspección  y
v'ig'ilancia   a   continuación   establece   orientaciones   para   definir   y   regular   los   costos   de
calendario   "A"   2016   de   las    instituciones   de   educac'ión   formal   de   carácter   privado
debidamente legalizadas, esta función se realiza mediante la revisión de los resultados de la
autoevaluac'ión  para clasif®icación  en  un  rég-imen,  verificación  y aceptación  u  objeción  de  los
costos  propuestos  por las  -Instituciones educativas,  obedeciendo el marco jurídico vigente y
lineamientos  del  M'inisterio  de  Educac-ión  Nacional,  en  especial  las  Leyes  115  de  1994  y
1269  de  2008,  el  Decreto  2253  de  1995,    Ia  Resolución  No.15883  de  septiembre  28  de
2015,  la  D'Irectiva  Ministerial  No.  21  de  2009 y el  Manual  de Autoevaluación  y  Clasificación
de establecimientos educativos pr'ivados para la def-in'ición de tarifas (Guía No. 4).

1.       AUTOEVALUACION YCLASIFICACION

Los establecimientos de educación formal regular de niveles de niveles preescolar,  básica y
media y de educación  de  adultos  (por ciclos  lectivos especiales  integrados)  harán  su  auto-
evaluación vía Web en la d'irecc'ión:  www.m,-neducac,-or7.gov.co/aufoeva/uac,-Ón y cargarán en
el apl'icativo  EVl en formato  PDF  los anexos solicitados.  La  información correspondiente a  la
autóevaluación y a los anexos deberá quedar registrada dentro de los ll__días siguiente=s±e
la fecha de Dublicación de este acto administrativo.

2.       FIJAClÓN  DETARIFAS.

EI  Consejo  Directivo examinará y valorará  la  información  de  la  auto-evaluación,  en  relación
con  la  proyección  financiera  del  establecimiento  y  las  tarifas  por grados,  niveles  y/o  ciclos
legalmente   autorizados   en   su   licencia   de   funcionamiento,   para   establecer   costos   por
estudiante   y  determinar  los   cobros   correspondientes   a   matrícula  y   pensión.   No   podrá
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adoptar  tarifas   que   tengan   incrementos   superiores   a   los   ordenados   en   la   Resolución
No.   15833  de  septiembre  28  de  2015.   EI  ConseJ'o  DI-rectivo  podrá  adoptar  incrementos
inferiores  a   los  establecidos  por  el   Ministerio  de   Educación   Nacional,   pero  no  variar  el
régimen  o  la categoría que  le  correspondió  según  su  puntaje en  la  auto-evaluación  y en  la
veri-ficación de los resultados de ésta, realizada por la secretaría de educaci'ón.

Es conveniente recordar que el literal l{e" del ariículo  19 deI  Decreto 2253 de  1995 establece
que cuando  al  someterse al  proceso de evaluación  y clasificación  no  se  alcance el  puntaje
para clas¡ficarse en la categoría de base, o alguno de los indicadores prioritarios de servicios
tenga   una   calificación   inferior   a   la   dispuesta   como   mínima   para   dicha   categoría,   el
establecimiento       educativo       privado       será       clas¡ficado       en       régimen       controlado.
Consecuentemente  con   lo  anterior,   el  manual  de  autoevaluación  define  los  indicadores
prioritarios de clasificación en régimen controlado a saber:

a.   Horas efectivas por nivel
b.   Afiliación y pago de seguridad social integral
c.    Proporción de aulas con ventilación,  iluminación y dotación adecuadas
d.   Número de estudiantes por sanitario a su servicio
e.   Número de estudiantes por lavamanos a su servicio
f.     Número  de  computadores  del  área  académica  con  conexión  a  internet    (No  aplica

para establecimientos que sólo ofrecen educación preescolar)
g.    Proceso diseñado y evaluado de contabI-lidad

Adi-cionalmente   para   el   año   2016,   Ia   ResolucI-ón   No.15833  de  septiembre-28   de  2015
establece en su artículo 4 como uno de los indicadores prioritarios de servicios de que trata
el  literal  e)  del  artículo  19  del  Decreto  2253  de  1995  que  se  evaluará  para  clasificar a  los
establecimientos  educativos  de  carácter  privado  en  régimen  controlado,  eI  Índice  Sintético
de Calidad Educativa 2015.

De  acuerdo  con  lo  anterior se clasifi'carán  en  régimen  controlado aquellos  establecimientos
educativos que tenga  un  puntaje inferior en el  lSCE 2015 infer¡or a 3,49   en el nivel primaria
o a 2,99 en los nIOveles de secundaria o media, si los ofrece y pertenecerá al los grupos ISCE
lo2.

3.      COBROSPERIÓDICOS

Los establecim¡entos educativos deben cumplir estrictamente con  lo dispuesto en el artículo
lO  de  la   Ley   1269  de  2008  que   reforma  el  artículo  203  de   la   Ley   115  de   1994,   fÍLos
establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso,  por sí mismos n¡ por medio de
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Asociaciones de Padres de Familia ni de otras organizaciones, cuotas en dinero, en especie,
bonos,  donaciones  en  dinero  o  en  especie,  aportes  a  capital  o  tarifas  adicionales  a  las
aprobadas  por  concepto  de  matrícula,   pensión  y  cobros  periódicos"  (Corrimas  fuera  de
texto)-

Los  cobros  per'iódicos  definidos  en  el  numeral  3  del  artículo  4O  del  Decreto  2253  de  1995
(transporte,  alojamiento  y  alimentación  escolar),  deben  ser  debidamente  adoptados  por  el
Consejo   Directivo,   fijados   de   manera   expresa   en   eI   Manual   de   Convivencia   y   serán
asumidos voluntariamente por los padres de familia.

El establecimiento educativo podrá real-izar otros cobros periódicos distintos de los indicados
en  el  inciso  anterior,   Ios  cuales  serán   igualmente  adoptados  por  el  Consejo  Directivo  e
incorporados  en  el  Manual  de  Convivencia.  También  tendrán  carácter  voluntario  para  los
padres de familia.

La  Secretaría  de  Educación  sólo  autorizará,  además  de  la  tarifa  anual  (discriminada  en
matrícula y pensión)  otros cobros  referidos a  Derechos de Grado  (impresión  y cal-Igrafía del
diploma,   acta   de   grado   y   estampillas),   carné   estudiantil   y   certificados   de   estudio   y
constancias.    De    igual    manera    autorizará    el    cobro    por    uso    de    bibliobanco    a    los
establecimientos educativos que  hayan  adoptado el sistema  conforme  lo establecido en  lós
artículos  15,17 y 42 deI  Decreto  Nacional  1860 de  1994 y en  los términos de la  Resolución
No.  4143.0.21.6416  de  septiembre  13  de  2013  expedida  por  la  secretaría  de  educación
munic'ipal.

Por  lo  anterior,  r,o  aL,for,'zará  cobros  referidos  a  conceptos  que  hacen  parte  directa  o  que
complementan  el  servic-Io  educativo,  entre  otros: Actividades  de  apoyo  (recuperación)  a  los
estudiantes,    actividades   deporiivas,    pre-deportivas,    extracurr¡culares,    Iúdicas,    agenda,
apoyo   terapéutico,   área   protegida   EMI,   aseo,   ayudas   pedagógicas,   biblioteca   virtual,
bilingüismo,  boletines,  boletines  s-istematizados,  copias  y  clirculares,  danzas,  departamento
de    fam'ilia,     deporte    extracurricular,     deportes,     encuentros     culturales,     deportivos    y
pedagógicos,  equitación,  escuela  de  padres,  escuelas  deportivas,  exploración  vocacional,
fotocopias   complementarias,    guías   pedagógicas,    humanismo   y   sa!ud,    inscripción   de
estudiantes,    inscripción    a    torneos    y    ferias,    'intensificac'Iones    académicas,    lnternet,
investigacióh   pedagóg¡ca,   laboratorios   de   idiomas,   sistemas  y  otros,   periódico,   piscina,
plataforma    tecnológica,    portal    educativo,    pre-icfes,    procesos    pastorales,    proyectos
pedagógicos, retiros esp-irituales, revistas, salidas pedagógicas, seguros, servicios médicos y
espec-Ializados  afiines,  simulacros  de  todo  tipo,  sistemas,  sistematización,  sostenimiento  de
la asociación de padres, talleres de convivencia, tecnología,  unidades didácticas (módulos).

Los  cobros  relacionados  con  áreas  y  proyectos  que  tienen  carácter  de  fundamentales  y
obligatorios  en  los  artículos  14,  23,  31  de  la  Ley  115  y eI  Decreto  1860  de  1994,  lo  mismo
que   los   relat¡vos   a   servicios   de   orientación,    asesoría,    act'ividades   de   apoyo   o   de
recuperación a estudiantes de bajo logro académico, aseo, ayudas pedagógicas, boletines o
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informes de desempeño de los estudiantes,  escuela de padres, guías pedagógicas,  uso de
internet,  laboratorI-os  de  idiomas,  sistemas  y  otros,  actividades  lúdicas,  copias  y  circulares
informat¡vas,     plataformas    tecnológicas,     sistemas,     tarjeta     bancaria,     sistematización,
tecnología,  entre  otros  conceptos,  están  incorporados  en  la  tarifa  anual  de  matrícula  y
pens-ión y pQr ningún motivo ocasionan cobros ad¡c¡onales.

®     Los  referidos  al  mantenimiento  de  activos  como  aulas  de tecnología  -  informática,  sala
de  audiovisuales,  laboratorios,  talleres,  biblioteca,  campos  deportivos,  etc.,  son  aasíos
g_u_e  e!  establec¡miento  débe  asumir para__I_a  prestación  del  servicio  y  por tanto  sori de___s_u_
entera  respor]__s_a_b¡_I_idad.

®     Los   cobros    por   clases   de    natación,    conv¡vencias,    salidas    pedagógicas,    agenda
estud-iantiil,   entre   otros,   son   de   a_sunción   voluntaria   por   los   padres   de   f_a_mi!_ia.   La
programación  de salidas  pedagógicas debe sujetarse a  lo orientado  por el  Ministerio de
Educación  Nacional  en  las  Directivas  Min'isteriales  s  y  30  de  2009  y  la  número  55  de
2014-

La  exigencia  de   uniformes,   út¡les  y  textos  escolares  deberá   hacerla  el  establecim¡ento
educativo con  observancia de  lo dispuesto en  la  Ley  1269 de 2008 y  la  Directiva  MinisteriaI
No.  07 de 2010 y la  Circular O3 de enero 21  de 2014.  La Ley  1269  de 2008 establece que
los   establecimientos   deberán   entregar  a   los   padres   de   familia,   en   el   momento   de   la
matrícula,   la   lista   completa   de   materiales   educativos,   la   cual   debe   estar   previamente
aprobada   por  eI   Consejo   Directivo  con   base  en   criterios  de   racionalidad,   pertinencia  y
pedagogía, y no podrán exigir que entreguen estos materiales al establecimiento educativo.
De  otra  parte  la Direct¡va  Ministerial  No.  07  de  2010 establece  que  los  establecimientos
tienen prohibido exigir y por ende los padres de fami'lia no están obligados a:

®     Adquirir útiles escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento,

Adquir¡r  al  inicio  del  año  la  totalidad  de  los  útiles  escolares  que  se  incluyen  en  la  lista.
Estos pueden ser adquiridos en  la medida en que sean  requeridos para el desarrollo de
las actividades escolares,

®     Entregar al coleg¡o los út¡les o textos para que sean administrados por el establecimiento,

®     Cambiar  los  textos  antes  de  transcurridos  3  años  de  su  adopción.  Estas  renovaciones
sólo  se  podrán  hacer  por  razones  pedagóg¡cas,  de  actualización  de  conocimientos  e
informac-Iones y modificaciones del currículo,

J®

Está   prohibido   al   colegio   vender   unI-formes   y   textos,   excepto   los   que   no   puedan
conseguirse en el l¡bre comercioe

Entre tanto  la  Circular O3 de enero 21  de 2014 sobre  materiales educativos y otros  cobros
dispone, entre otros aspectos los siguientes:
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Las  listas  de  materiales  educativos,  que  incluyen  útiles,  uniformes  y  textos,  deben  ser
aprobadas  por  el  Consejo   Directivo  del  establec'Imiento  educativo  y  deben   'Incluir  el
calendario  de  uso  para  que  los  padres  de  familia  los  adquieran  en  el  momento  de  ser
requeridos por los estudiantes,

®     Los establecimientos educativos no pueden exigir que los materiales le sean entregados,
pues son para uso exclusivo de los estudiantes y se administran en los hogares,

®     Los  establecim-Ientos  educativos   no   pueden   exigir  útiles  y  uniformes  de   una   marca
específica o de un proveedor definido,

®     Solo puede exigirse un uniforme para uso diario y otro para educación física, recreación y
deporte.  La falta de  un-iforme  por razones económicas  no  puede  impedir la  participac¡ón
de los estudiantes en las actividades académicas,

®     Los establecimientos educat'ivos no pueden hacer cobros con destino a las asociaciones
de padres de familia,

®     Las asociaciones de padres de familia  no pueden  'imponer a sus miembros  la obligación
de  participar en  actividades  sociales,  adquirir uniformes,  útiles  o  implementos  escolares
en  general,  en  negocios propios de  la asociac'ión  o de  m-iembros de ésta,  o en  aquellos
con los que establezca convenios.

4.      ANEXOS QUEACOMPAÑARÁN  LAAUTOEVALUACIÓN  EN  ELAPLICATIVO:
®

A.   Todas  las  Licencias  de  Funcionamiento  que  se  encuentren  vigentes,  por  creación,
traslado  de  sede,  apertura  de  nuevas  sedes,  ampliación  de  niveles  o  modalidades
educativas y/o cambio de calendario.

B.   Certificación del Rector o Director del establecim'Iento indicando la fecha de iniciación
de matrículas para el calendario "B" 2015-2016.

C.   Actas   (2)   del   Consejo   Directivo   de   las   reun-iones   sobre   análisis,   discusión   y
aprobación  de  la  auto-evaluac'Ión,  clasificac'ión  y  las  tarifas,  firmada  por  todos  sus
integrantes.

D.   Copia  de  cert'ificac'ión  o  acreditación  en  un  s-Istema  o  modelo  de  gestión  de  calidadi
aprobado  por eI  Min-isterio de  Educación  Nacional  (sólo aplica  a  los establecimientos
educativos con certificación de cal'Idad vigente).

i ,'
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E.   Copia de última resolución de costos.

F.   Reporte   resumido   de   la   Planilla   lntegrada   de   autoliquidación   de   aportes   a   las
entidades  prestadoras  del  servicio  de  la  seguridad  social  integral  (salud,  pensión,
ARL,  parafiscales),  donde  se  pueda  evidenciar el  pago  de  los  aportes  para  todo  el
personal  vl'nculado  al  establecimiento  educativo  durante  el  calendario  escolar  2015
(la   certificación   deberá   citar  los   nombres  de   cada   uno  de   los  empleados).      La
certificación  del  pago  de  parafiscales  se  hace  conforme  lo  previsto  por el  artículo  sO
deI   Decreto  862  de  abriI  26  de  2013.   En   relación   con   personal   contratado  con
seguridad  social  a  cargo  de  ent¡dades  d-iferentes  al  establecimiento  educat¡vo,  éste
deberá  presentar  las  certificaciones  de  pago  al  FOSYGA durante el  mismo  período.
En   el  caso  de   las  fundaciones,   corporaciones  o  entidades  que  aglutinen  varios
establecimientos  educativos  deberá  presentarse  un  reporie  detallado  que  permita
identificar   aquellos   empleados   que   pertenecen   al   establecimiento   que   se   ha
autoevaluado,  para  tal  caso  debe  adjuntar  igualmente  una  copia  de  la  nómina  que
relacione los empleados del establecimiento.

®

Nota.   Las  certificaciones  de  seguridad  social  hechas  por  cooperativas  de  trabajo
asoc¡ado   -   CTA   -   no   serán   consideradas   como   documento   válido   para   este
procedimiento.  Cuando  el  pago  se  haga  a  través  de  otras  empresas  o  entidades,
deberá demostrarse el vínculo existente con el establecimiento educativo.

G.   Relación  del  personal  que  labora  en  el  establecimiento  educativo  con   nombre  y
número de cédula.

H.   Fotocopia ampliada del documénto de identificación deI Rector o Director.
+

l.     Certificación de Contador Público Titulado sobre  la viabilidad financiera que garantice
la prestación del servicio educativo en condici'ones de calidad.

5.       EMISION  DERESOLUCIONES.

Conforme a lo establecl'do en el parágrafo del artículo  12 de la  Resoluci'ón  No.15883
del   28   de  septiembre  de  2015,   no  se   emitirán   resoluciones   de   autorización   de
adopción del régimen y tarifas a los establecimientos educativos que:      ,

a)   No estar al día en el  reporte de ¡nformación  al Sistema  lntegrado de  Matricula
-SIMAT.

b)   No haber presentado su autoevaluación institucional.
c)   No tener licencia de funcionamiento para todos los grados ofrecidos.
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1. Alimentación del sistema (aplicativo) con la Dentro de los 10 días siguientes aldelapublicacióndelacirculardeorientaciones

autoevaluac¡ón y los anexos

2. Verificación de los resultados de la autoevaluación A partir de  octubre 20 de  2015
3.  Expedición y notificación de los actos

A partir  de  octubre 20 de 2015administrativos
4.  Fijación de los actos administrativos en la página Una vez están los actos

Web de la entidad administrativos ejecutoriados

NOTA:    Cuando    el    estableci'miento    educativo    haya    cargado    la    información    de    l
autoevaluación  en  el aplicativo  EVI,  deberá  reportarlo al equipo de  inspección  y vigilancia
la s'Iguiente cuenta de correo: iudith.florez@,cali.qov.co

:;a;
SEPOEDGAR

Secret

royectó y Elaboró. JuDITH FLOREZ ESCuDERO,  Profesion.al universitario lnspección y Vigilancia     l
evisó: -DIANA CAROLINA PARDO ZAPATA / HAVVYD ANDRES ESCOBAR BENITEZ,  Grupo Jurídico lnspección y Vlgilancia
probó;  FRANCISNED ECHEVERRY ALVAREZ, Coordinador lnspecclón y Vigilancia

CAM Torre Alcaldía Piso 8 -  Calle 14 Nte. #6N-23 Edificio San Marino oficina 601  Teléfono: 8902364 -8902423
www.semcali@caii.gov.co


